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A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE JAYDMART S.A 

Dando cumplimiento alo establecido en el Art 279 de la Ley de Compañías y ls Resolución de la 
Supermtendoncra de Compañias n* 92 143-0014 publicada en el L.O 1? 43 del 13 de Octubre de 
1992, mfermo 2 ustedes que he revisado los balances y Estado do Resultados de la empresa porel 
perodo termedo al 31 de dicwmbre del 2017 y lus diferentes aspectos enumerados en la 
mencionado Ley y Reglamento sobre lo cual tengo que indicarlo siguiente 

  

1 La administración me ha proporcionado mensualmente toda la mformación rolanva a 
los Halancos, estados de rosulados y anexos, as: como cualquier requermento que he 
realzado sobre el movimento contable 

  

2. La prepuración y presentación delos estados financieros de conformidad con Normas 
Intemscionales de Información Fmanciera, es rosponsahilidad de los admmniszadores 
de la compañia, as como cl dxseño, la mplementacion y e] mantenmauento de controles 
intenos relevantes para la prepuración y presentación de dichos estados financieros 

+ Elconisol meno de la empresa es adecuado conforme alas Normas Intomacionales de 
Información Financiera (NIFF PARA PYMES) 

4 En mi opinión le admmistración ha cumplido con las disposcwnes legales y 
estatutarias así como con las esolucrones dela junta General y del Duectono 
Los lbzos de acts, asi como los bros de Accionistas se llevan de acuerdo ala loy 

5. JAYDMARI SA dnraneel periodo 2017 no tuvo movimientos económicos 

Por lo expuesto en parrafos anteriores, en m opmón, el Estado de Resultado Integal y l Estado de 
Situnción Financiera han sido elaborados gor la empresa de acuerdo con las Normas Intemactorales 
de Información Financiera (NIF PARA PYMES) y rofjan razanahlemonto la smacton de la 
empresa al 31 de diciembre del 2017 por lo quem permito recomendar su aprobacion por parte de 
los señores cciomstas dela empresa. 
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